
Los países de destino de^as exportaciones serán aquellos 
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás : países, valederas para obtener la 
reposición con franquicia. ' . ,

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas #al extran
jero.

Quinto.—Las importaciones deberán ser solicitadas dentro 
del plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones 
respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España 
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación 
con franquicia, los beneficiarios deberán, justificar, mediante la 
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías co
rrespondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de 

. reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otor
ga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a 
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

Sexto.—Se otorga esta concesión para realizar exportaciones 
a su amparo por un período de cinco años, contado a partir 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo 
el interesado, en su caso, solicitar 1$ prórroga con un mes de 
antelación a su caducidad. *

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 29 de abril de 1975 hasta la aludida fecha darán también 
derecho a reposición siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12 2. a), de las contenidas en la Orden 
ministerial dé la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 
1963. Para estas exportaciones, el plazo de un año para solici
tar la importación comenzará a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Séptimo.—La concesión caducará de modo automático si en 
el término de dos años, contados a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

'Octava.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que 
se concede.

.Noveno.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Manuel Guasch Molíns.

Ilmo Sr. Director general de Exportación.

26448 ORDEN de 2 de diciembre de 1975 por la que 
se concede a «Campo Ebro Industrial, S. A.», el 
régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para la importación de maíz, por exportaciones 
previamente realizadas de dextrosa.

Ilmo. Sr..- Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Campo Ebro Industrial, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de reposición para la 
importación de maíz por exportaciones, previamente realizadas, 
de dextrosa,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:^

Primero.—Conceder a la firma «Campo Ebro Industrial, So
ciedad Anónima* con domicilio en San Juan de la Peña, ki
lómetro 2, Zaragoza él régimen de reposición para la impor
tación con franquicia afancelaria dé maíz (P. A. 10.05.B). em
pleado en la fabricación de dextrosa (P. A. 17.02), previamente 
exportada.

Segundo.—A efectos contables, se establece que por cada 100 
kilogramos de dextrosa Exportada podrán importarse 210 kilo
gramos de maíz Como porcentaje de pérdidas se considerarán 
el 52,4 por 100 de la mercancía importada, del cual tendrá el 
concepto de mermas el 13 por 100 (pérdida de humedad). que 
no adeudará derechos arancelarios y el restante 39.4 por 100 
como subproductos, de posible utilización ulterior, que adeuda
rán por la partida arancelaria 23.03.B., con la siguiente distin
ción:

El 4,6 por 100 de gluten «mead», él 12.8 por 10o de gluten 
«feed». el 6,5 por 100 de germen, el 1 por 10o de «corn steep» 
y el 14 5 por 100 de melazas.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
quo prerenaan realizar al amparo de esta concesión, y ajustán
dose a suá^ términos, serán sometidas (a las Direcciones Genera

les competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos quo 
a las mismas correspondan.

Cuarto.—La exportación precederá a lá importación, debiendo 
hacerse constar de manera expresa en toda la dpcumentación 
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge ál ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
cuyá moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la 
reposición con .franquicia.

Las ^exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

Quinto.—Las importaciones deberán ser solicitadas dentro 
del plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones 
respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con. los que España 
mantenga relaciones comerciales normales.

Pará-obtener la declaración o la licencia de importación con 
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en Jas solicitudes de importación debérán 
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen 
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se 
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a 
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

Sexto.—Se otorga esta concesión para realizar exportaciones 
a su amparo por un periodo de cinco .años, contado a partir 
de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un 
mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 6 de julio de 1974 hasta la aludida fecha darán también 
derecho a reposición siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12, 2, a), de las contenidas en la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16). Para estas exportaciones, 
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a 
contarse desde la fecha de publicación ‘de esta Ordeú en el 
«Boletín Oficial del Estado»

Séptimo.—La concesión caducará de modo automático si en 
el término de dos . años, contados a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Octavó.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que 
se concede.

Noveno—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. .para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario *cle 

Comercio, Manuel Guasch Molíns.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26449 ORDEN de 3 de diciembre de 1975 por la que se 
amplía el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria concedido a «Creaciones Playcam, So
ciedad Anónima», por Orden de 4 de diciembre de 
1973 y ampliación posterior, en el sentido de incluir 
la importación de acetobutirato y propianato y la 
exportación de nuevo modelo de sillas metálicas.

Ilmo. Sr.: La firma «Creaciones Playcam, S. A.», concesiona
ria del régimen de reposición con franquicia arancelaria, por 
Orden de 4 de diciembre de 1973 («Boletín Oficial del Esta
do» del 17), ampliada por la de 22 de julio de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» del 6 de agosto), para la importación de di
versas materias primas por exhortaciones previas de sillas me
tálicas, solicita cu ampliación, en el sentido de incluir la im
portación de acetobutirato y propianato de celulosa y la expor
tación de nuevos modelos de sillas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria concedido a «Creaciones Playcam, S. A.», con domi
cilio en plaza Pintor Segrelles, 1, Valencia, por Orden de 4 de 
diciembre de 1973 y ampliación posterior, en el sentido de in
cluir:

a) La importación de acetobutirato y propianato de celu
losa, plantificados (P. A. 39.03.D.2.b.)f y


